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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

4 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga­
ción, por la que se nombra Profesores titulares de 
Universidad a los señores que se citan, en virtud 
de pruebas de idoneidad y en el área de «Derecho 
Procesal».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de cono­
cimiento «Derecho Procesal», convocadas en virtud de la dispo­
sición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, de la Ley orgáni­
ca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, por Orden 
de 7 de febrero de 1984, y aceptada la propuesta de la corres­
pondiente Comisión, según Resolución de la Secretaría de Es­
tado de Universidades e Investigación de fecha 30 de agosto 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de octubre), y presen­
tada la documentación a aportar por los interesados,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Alvarez-Linera Uría, César (NRP A44EC7771).
Armenia Deu, María Teresa (NRP A44EC7772).
González Montes, Fernando Antonio (NRP A44EC7773).
Huidobro Escalante, Femando (NRP A44EC7774).
Muñoz Sabaté, Luis (NRP A44EC7775).
Pastor Borgoñón, Blanca Inmaculada (NRP A44EC7776).
Rodríguez Merino, Abelardo Vicente (NRP A44EC7777).
Tapia Fernández, María Isabel (NRP A44EC7778).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Resolu­

ción obtendrán destino conforme a lo establecido en el artícu­
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de 
noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán en expectativa de destino y podrán participar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del artícu­
lo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de la Se­
cretaría de Estado de Universidades e Investigación, 
por la que se nombra Profesores titulares de Uni­
versidad a los señores que se citan, en virtud de 
pruebas de idoneidad y en el área de «Radiocomu­
nicaciones».

Hmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para ac- j 
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área 
de conocimiento «Radiocomunicaciones», convocadas en vir­
tud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 v 4, 
de la ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni­
versitaria, por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la 
propuesta de la correspondiente Comisión, según resolución 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
de fecha 30 de agosto de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de ! 
17 de septiembre), y presentada la documentación a aportar I 
por los interesados, . ¡

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el contenido del | 
articulo 18, 3, de la Orden de convocatoria, ha resuelto: |

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan*

Artal y Latorre, Eduardo (NRP A44EC8148).
Camacho y Peñalosa, Carlos Luis (NRP A44ÉC8149).
Canal y Bienzobas, Fernando (NRP A44EC8150).

Cátedra Pérez, Manuel (NRP A44EC8151).
Comerón Tejero, Adolfo (NRP A44EC8152).
Elias y Fusté, Antonio (NRP A44EC8153).
Fernández Rubio Juan Antonio (NRP A44EC8154).
Ferrando Batallen Miguel (NRP A44EC8155).
Jiménez y Lidón, Juan José (NRP A44EC8156).
Jofre Roca, Luis (NRP A44EC8157).
Mercader y del Rio, Luis (NRP A44EC8158).
Pérez y, Martínez. Félix Pablo (NRP A44EC8159).
Reyes Davo, Elias de los (NRP A44EC8160).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Reso­

lución obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar­
ticulo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Reso­
lución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 
27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de *1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo anterior 
quedarán en expectativa de destino y podrán participar en los 
concursos de mérito? a que se refiere el apartado 2 del artícu­
lo cuarto del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita­
ria), Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

6 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investi­
gación, por la que se nombra Profesores titulares de 
Universidad a los señores que se citan, en virtud 
de pruebas de idoneidad y en el área de «Cons­
trucciones Arquitectónicas».

limo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para acceso 
al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de co 
nocimiento «Construcciones Arquitectónicas», convocadas en vir­
tud de la disposición transitoria novena, apartados 2, 3 y 4, 3le 
la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma tlniversi- 
tari a, por Orden de 7 de febrero de 1984, y aceptada la pro­
puesta de la correspondiente Comisión, según Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 
14 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 8 de octubre), 
y presentada la documentación a aportar por los interesados,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del 
artículo 18, 3, de la Orden dé convocatoria, ha resuelto:

Primero.—Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de 
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Avellaneda Diaz-Grande, Jaime (NRP A44EC7758).
Barrios Sevilla, Jesús (NRP A44EC7759).
Bonet Ferrer, Vicente (NRP A44EC7760).
Domínguez Moreno, Manuel (NRP A44EC7761)
Folguera Caveda, Eduardo (NRP A44EC7762).
Fumado Alsina, Juan Luis (NRP A44EC7763).
Goma Ginesta, Fernando (NRP A44EC7764).
Ortega Andrade, Francisco (NRP A44EC7765).
Parido Ansuategui, Ignacio de Loyola (NRP A44EC7766).
Roca Cladera, José Nicasio (NRP A44EC7767).
Rodríguez Márquez, Florentino del Valle (NRP A44EC7768).
Sastre Sastre, Ramón (NRP A44EC7709).
Vivancos Andrés, José (NRP A44EC7770).
Segundo.—Los Profesores nombrados por la presente Resolu­

ción obtendrán destino conforme a lo establecido en el articu­
lo 20, 1, de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a -la Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 27 de 
noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el artículo 20, 2, de la citada 
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no 
obtengan destino mediante lo estableddo en el párrafo anterior 
quedarán en expectativa de destino y podrán participar en los 
concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del artícu­
lo 4.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.—P. D. (Orden de 27 de mar­

zo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


